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PROVIDENCIA DE LA ALCALDIA SOBRE CONVOCATORIA PARA DAR CUENTA
DEL INFORME TECNICO EN RELACIÓN AL SOBRE B Y LA APERTURA DEL
SOBRE C DE LA MESA DE CONTRATACION DE SERVICIOS MUSICALES Y LA
EXPLOTACION DE LAS BARRAS DEL RECINTO FERIAL ZONA JOVE QUATRE
CAMINS PARA LA FERIA DE SEPTIEMBRE DE 2016.

1.- Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de mayo de 2016 se
aprobó el Pliego de Clausulas Administrativas particulares que regulan la contratación, mediante
procedimiento negociado con publicidad, correspondiente a los servicios musicales y la
explotación de las barras del Recinto Ferial Zona Jove Quatre Camins" durante la Feria de
Septiembre de 2016

2,- Nombramiento de los miembros de la Mesa de Contratación seg n lo dispuesto en
el Pliego de Clausulas Administrativa, numero 10 y en el apartado 10 de la Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico (TRLCSP).

3,- Con fecha 6 de junio de 20165 se celebró la sesión relativa a la apertura del sobre
A y, posteriormente, la apertura del sobre B.

4,- Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2016 se solicitó informe de
valoración de la documentación contenida en el sobre B a los Servicios Técnicos Municipales.

5,- Con fecha 8 de junio de 2016, se ha emitido informe de valoración por parte de los
Servicios Técnicos Municipales.

Por todo lo anterior, esta Alcaldía-Presidencia estima conveniente:

PRIMERO - Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación en la Sala de
Juntas el día 10 de ¡unió de 2016 a las 13.30 horas, para proceder a dar cuenta del informe
técnico en relación a los sobre B y a la apertura del sobre C.

SEGUNDO - Hacer pública esta providencia mediante su inserción en el Tablón de
Edictos Municipal y en el Perfil del Contratante de la Página web municipal.

V Canals, 7 de junio de 2016
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